
 

 
 
 

H11 Licencia de instalación de grúas torre. 

Departamento  Urbanismo 

Qué es / Para qué 
Autorización administrativa que se otorga para la instalación 
y funcionamiento de grúas, conjunta o independientemente 
de la licencia de obras   

Quién lo puede solicitar Toda persona o su representante legal.  

Documentación a aportar 

1. Escrito de solicitud según instancia general.  

2. DNI de la persona interesada  

3. Proyecto Técnico de Instalación y de Seguridad, suscrito 
por personal técnico competente.  

4. Homologación de la fabricación de la grúa.  

5. Certificado de resistencia del terreno.  

6. Seguro de Responsabilidad Civil por un importe mínimo 
de 600.000 euros  

Dónde se solicita 

 Presencialmente: Ayuntamiento, registro de entrada  (San 
Bartolome 2 , de lunes a viernes de 9:00 a 14:00) 

Nota: en caso de desear reunirse con la técnica el horario es 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:30. Se priorizará al ciudadano 
con cita.  

Tel: 943697320 Hirigintza@ibarra.eus 
Cuánto cuesta Ver ordenanzas fiscales  

Plazo del procedimiento 

- Plazo estimado: un mes.  

- Plazo máximo legal: tres meses.  

- Efectos del silencio administrativo: negativo.  
Normativa aplicable   

Procedimiento a seguir 
después de la solicitud 

1. Recoger, escanear, comprobar y registrar la solicitud junto 
con la documentación.  



 

 
 

2. Entregar copia sellada a la persona solicitante como 
justificante.  

3. Remitir al Área de Urbanismo.  

Resumen de trámites 
posteriores 

1. Emisión de Informe Técnico.  

2. Resolución por el órgano competente.  

3. Remitir al Área de Intervención para emitir la liquidación.  

4. Notificación a la persona interesada  
Documentos auxiliares Hoja de solicitud   
Quién lo aprueba Decreto de Alcaldía  
Departamento Municipal 
Responsable de la 
tramitación  

Urbanismo  

Observaciones Deberá presentar certificado de montaje  
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